
@@".t' s-iirl?: ***
-'f¿r.ño

No 42 YMPL GAYRD
Tingo María, 17 de octubre de 2023.

VISTO; El Expediente Administrativo No 202327236 de fecha U/092023, prcsentado por el señor NELSON
GONZALES PAL¡íA, ¡dentificado con DNI N" 156/tit197, Gerente General, sol¡c¡ta CERTIF CADO ITSE de
Riesgo Muy Alto Prcvio a la Licencie de Funcionamiento lndelinida o inicio de acüvidadés, del
establecim¡ento comercialdenom¡nado "CASA DEL MAESTRO", con razón soc¡atCORPORAC¡ÓN FERRETERO
CASA DEL i'AESIRO S-Á.C, con RUC N" 20600329635, ubicado en Centro Poblado Supte San Jorye M2.32

10, distrito de Rupa Rupa, prov¡nc¡a de Leoncio Prado, depaftamento de Huánuco, y;

SIDERANDO:

El aúiculo 194 de la Constitución Política del Peú, mod¡frcado por las Leyes de Refoma Constitucional
27680, 28607 y 30305, establece que las municipalidades prcvinciales y distritales son ,os órganos de gobiemo

local. T¡enen autonomía política, económica y admin¡strativa en los asuntos de su competencia, concotdante con
el Atl. ll del Título Prelim¡nar de la Ley Oryán¡ca de Municipal¡dades N" 27972. D¡cha autonom¡a radica en la
facultad de ejercer actos de gobiemo, adm¡nistnt¡vos y de adm¡n¡stnción, con sujeción al odenam¡ento jutídico;

Pot Ley M 29664, se c/eó e/ Sisfema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (S/A/AGERD) cotno
sistema ¡nteinstituc¡onal, s¡néryico, descentral¡zado, transversal y paiicipativo, con la finalidad de ¡dent¡frcar y
reduc¡r los iesgos asoc¡ados a pel¡gros o minim¡zar sus efectos, asi como evitar la generac¡ón de nuevos nesgos,
y preparación y atenc¡ón ante situac¡ones de desastre med¡ante el establecimiento de pinc¡pios, lineamientos de
polit¡ca, componentes, procesos e insfiumentos de la Gestión del Riesgo de Desasf/es,

Mediante Ley iP 30230 - Ley que esfablece medidas tdbutarias, simpl¡frcac¡ón de procedimientos y
petm¡sos pam prcmoc¡ón y dinamización de la inve/§,ión en el país, se incoryoran los numerales 14.7, 14.8 y 14.9
al añ¡culo 14 de la Ley 29664, Ley que crca el Sistema Nacional de Gest¡ón del Riesgo de Oesasfres (SINAGERD),
modit¡cado por Decrcto Legislativo M 1200, refeidos a las competenc¡as para ejecutar la ITSE, por pafte de la
Municipalidades P@vinciales y Distñtales, de acuetdo a lo establec¡do en el Reglamento de lns@cciones Técnicas
de Segu¡idad en Edifrcaciones;

Entle ofros aspectoq por Decreto Leg¡slat¡vo lf 1200 se nndifica el ad¡culo 2 de la Ley M 28976, Ley
Marco de Licencia de Func¡onam¡ento, a f¡n de def¡n¡r a la ITSE como la actividad mediante la cual se evalúa el
iesgo y las condiciones de seguridad de la ed¡frcac¡ón vinculada con la acüvidad que desaÍolla, se veifrca la
¡mplementación de las medidas de seguidad con el que cuenta y se analiza la vulnerabilidad: asim¡smo, se seña/á
que la ¡nst¡tución competente para ejecutat la ITSE debe util¡zar la matiz de riesgo aprobada por el CENEPRED,
para deteminar si la ¡nsc€cción se realiza en foma prcvia o posteior al otoryam¡ento de la L¡cencia de
Funcionamiento:

Por Decreto Supremo M 002-2018-PCM, se aprueba el Reglamento de lnspecciones Técnicas de
Seguidad en Edifrcaciones - /ISE, con el objeto de regular los aspectos técnicos y administrat¡vos rcfeñdos a la
lnspección Técn¡ca de Seguñdad en Edifrcaciones (ITSE), la Evaluación de las Condiciones de Seguridad en los
Es@ctáculos Públicos Depoñivos y No Depodivos (ECSE) y la visita de lns@cción de Seguñdad en Edificaciones
(VISE), así como la renovac¡ón del Ceft¡frcado de ITSE;

El Manual de Ejecución de lnspecc¡ón Técn¡ca de Seguridad en Edificaciones, aprobado por Resoluc¡ón
Jefatural M 016-2018-CENEPRED/J de fecha 22 de enero de 2018, establece los pmcedim¡entos técn¡cos y
admin¡strativos complementarios al nuevo Reglamento de lnspecc¡ones Técnicas de Seguridad en Edifrcaciones,
aprobado por Decreto Supremo M 002-2018-PCM, gue pemitan verifrcar el cumplim¡ento de las cond¡ciones de
segundad en los establecimientos objeto de inspección;

La Mun¡c¡patidad Pmvinc¡al de Leonc¡o Prado en et Texto Único Odenado de Procedimientos
Administrativos - TUPA, aprcbado por Ordenanza Municipat N" 016-2016-MPLP en su numeral 275 ha
establecido el prcced¡miento administrat¡vo denominado INSPECCIÓN TECN/,CA DE SEGURIDAD EN
EDIF'CAC'ONES (iTSE), PREV'A AL tNtCtO DE ACT'VIDADES PARII LOS ESTAALECIMIENTOS OBJETO DE
INSPECC¡ÓN DE Ri/ESGO I,UY ALTO (...), en concodancia con la nomatividad señalada en los consderandos
precedentes:

Por Resolución de Alcatdta N" 424-2023-MPLP de fecha 31n32O23 se ha resuelto "ART¡CL,LO
PRI¡úERO. - DELEGAR al GERENTE DE CEST/,ÓN AMBTENTAL Y DEFENSA CIVLL de la Municipalidad
Prov¡nc¡al de Leonc¡o Prado, la RESPONSABTLIDAD DE EltlTrR RESOLUCTOII ES s obre el proced¡miento ITSE,
ECSE o de renovación det Cett¡licado de ITSE, y lo concemiente a lo regulado por el Decreto Supremo N" 002-
2018-PCM, toda vez que d¡cha desconcentración de facuftades Wm¡tirá facilitar la continuación de los lámites
relac¡onados a la facultad de poner ñn al procedim¡ento adm¡nistntivo ITSE, ECSE y de renovac¡ones. (...)";

De acuetdo con ta CARTA N" 061-2023-MASSJISE-rr¡rGO MARIA, de fecha 12./102023 sobre
lnspecc¡ón técn¡ca de seguidad en edif¡caciones - ITSE con rcferencia el exwdiente M 202327236, presentado
por el lng. ARCO ANTONIO SEGOV,A SCHLAEFLI, con CIP N" 71259 y RITSE N" 00332, lng. lndusüal lvo
Domínguez ltattqui con CtP N" 1(No y RITSE N" 1753, y et Atquitecto RONALD LoLY CHAvEz EsPlNOzA,
con CtP 16328, en condición de lnspectorcs des¡gnados por el órgano ejecutante de la Municipalidad Prov¡nc¡al
de Leoncio Prado, (med¡ante constanc¡a de designac¡ón N" 0O4r2O23), autorizado para ejecutar la ITSE de T¡po
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PAq. 02. RESOLUCIÓN GERENCIAL NO 42$.2O2UMPLP/GGAYRD
Mult¡disciplinarío con nivel de riesgo Muy Alto sobre el establecimiento comerc¡al denominado "CASA DEL
MAESTRO", CON TAZóN SOCIAI CORPORACIÓN FERRETERO CASA DEL i'AESIRO S.A,C, CON RUC IV"
206@329635, ub¡cado en Centro Poblado Supte San Jorge Mz. 32 Lote 10, d¡sttito de Rupa Rupa, prcvincia de
Leonc¡o Prado y depattamento de Huánuco, con girc comercial, VENTA AL POR MENOR DE ARTICULOS DE
FERRETER¡A, PINTURAS Y PRODUCTOS DE VIDRIO EN COMERCIOS ESPECIALIZADOS, CON / CIIU 1752,
concluye que: '... ".-.El establecimiento obieto de inspección. CUI,PLE con las cond¡ciones de seouridad
relevantes seoún lo verif¡cado. por el oruoo inspector."; adjuntando el anexo 07, 07a y 18, de fecha 1ú 0n08:

Med¡ante lnforme N" 173-2023-,rSE-SGRD/GGAYRDNPLP de fecha 13/1OD023, el Subgerente de
Gesüón del Riesgo de Desasfres, concluye que, "...51 CUT¡PLE con las condiciones de seguridad en
ed¡f¡caciones confome lo establece en el D.S. N' 002-201*PCM: por lo tanto, es PROCEDENTE la emisión del
ceftificado ITSE" asimismo recomienda la f¡nalización del prcced¡m¡ento adm¡n¡strat¡vo dando como procedente la
em¡sión del ceft¡ñcado ITSE mediante acto rcsolutivo;

Estando el Catá N' 061 - 2023-MASS-ITSE-TINGO MAR¡A, de fecha 1A102023 det lnspector Técn¡co de
Seguñdad en Ed¡frcaciones Especializado des¡gnado por el óryano ejecutante la Mun¡c¡pal¡dad P¡ovincial de
Leoncio Prado, el lntorme No 473-2023-|ÍSE-SGRD/GGAYRD/NPLP, de la Subgerencia de Gestión del Riesgo
de Desastes, la Resoluc¡ón de Alcaldia N" 42+202?MPLP de delegación de responsabilidad de emit¡r
reso/uc,bnes sobre prcced¡m¡ento ITSE, ECSE O de renovación de Ceftif¡cado ITSE, y las atibuciones confeidas
en el afticulo 20 inc¡so 6) de la Ley Oryánica de Mun¡c¡palidades Ley M 27972:

SE RESUELVE;

ART\CULO PRI¡úERO. - APROBAR, la f¡natización del procedim¡ento de CERTTFTCADO DE
iINSPECCIÓN TECNTCA DE SEGURTDAD EN EDIFICACIONES ('TSE) DE RIIESGO MUY ALTO iniciado ante ta
Mun¡c¡pal¡dad Prov¡ncial de Leoncio Prado con expediente administnüvo N" 202327236, por el señor 

^TELSONGONZ¡LES PALü4, ¡dentifrcado con DNI N' 15u3197, del establecimiento comercial denom¡nado "CASA DEL
MAESTRO", CON MZóN SOC¡AI CORPORAC//ÓN FERRETERO CASA DEL MAESTRO S.A.C, CON RUC ¡''
20600329635, ubicado en Centro Poblado Supfe San Jorye M2.32 Lote 10, d¡strito de Rupa Rupa, provincia de
Leoncio Prado, depa¡Tamento Huánuco, gim comerc¡al VENTA AL POR MENOR DE ART¡CULOS DE
FERRETERíA, PINTURAS Y PRODUCTOS DE VIDRIO EN COII/,ERCIOS ESPECIALIZADOS, CON / C U 1752.

ARTICULO SEGUNDO. - DECLARAR PROCEDENTE ta expedición det CERT//FTCADO DE tfSE PARA
ESTABLECIITIENTOS OBJETO DE ,,VS PECCIÓN CLASIFICADO CON NIVEL DE RIESGO MIJY ALTO dEIIOCAI
con nombre comercial "CASA DEL MAESTRO", con mzón social CORPORACTÓN FERRETERO CASA DEL
i'AESIRO S.A.q con RUC N" 20600329635, ubicado en Cento Poblado Supte San Jorge Mz- 32 Lote 10,
disülo cte Rupa Rupa, provincia de Leoncio Pndo, depañamento Huánuco, g¡to comercial VENTA AL POR
MENOR DE ARTíCULOS DE FERRETERíA, PINTURAS Y PRODUC¡OS DE VIDR/,O EN COMERCIOS
ESPECIALIZADOS, con / CllU 4752, con un área de 588.50 nf, el func¡onam¡ento del establec¡m¡ento se
encuentra en el 1" piso, con una capac¡dad de aforo máximo de 29 personas, sol¡citado el señor NELSON
GONZALES PALIÚA, ident¡ficado con DNI N" 456/,3197, POR CUiíPLIR con las cond¡ciones de seguridad en
ed¡f¡caciones, con v¡genc¡a de dos (2) años: sujeto a rcvocación cuando se verif¡que que el Establecimiento Objeto
de lnspección ¡ncumple las cond¡ciones de seguidad que sustentarcn su emis¡ón, confome a lo prcceptuado en
el numeral 15.6 del aftículo 15 del Reglamento de lnspecciones Técnicas de Seguidad en Edifrcaciones - ITSE,
aüobado por Decreto Supremo N" OO2-2018-PCM. REMITTENDOSE el expediente administrativo con sus
actuados a la Subgerenc¡a de Cesüón dé, Riésgo dé Desastres pam la expedición del c¡tado Ceftif¡cado y el
arch¡vamiento de d¡cho expediente.

ART¡CULO TERCERO. - NOTIFTCAR el prcsente acto Resolutivo al administndo, a la Subgercncia
de DesaÍollo Empresarial, Licencias y Control Sanitario y a la Subgerenc¡a de la Oficina de Tecnologías de
lniormación, el cumplimiento de la presente resoluc¡ón según conesponda.

ARTICULO CUARTO- - NOTIF¡CAR, a ta Subgercnc¡a de ta Otic¡na de Tecnotogías de tnformación
pam su PaJBL|CAC|ÓN en el poftal de transparencia de la Munic¡palidad Provinc¡at de Leonc¡o Prado.

REG/STRESE, COMUNIQUESE, CÚM PLASE Y ARCHÍVESE
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